
SERVICTO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPITAL REGIONAL COYHAIQUE

APRUEBA NORMA DE
PREvENcTóN DE rNFEccrón oe
LA HERIDA OPERATORIA.

RESOLUCToN EXENTA N. 002967
CoYHATQUE,

VISTOS estos antecedentesi

a) Resolución No 1600, de 2008 de 30 de
octubre de 2008 vigente desde el 24 de noviembre de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija las normas sobre exención de Toma de Razón, y
que dejó s¡n efecto la Resolución No 55 de Contraloría Genera¡ de la República,
que establecía las normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y la
Resolución No 520 de 15.11.96, que fijaba el texto refundido coordinado y
s¡stemat¡zado de la Resolución No 55 ya citada, y sus modificacíones, todas de la
Contraloría General de la República;

b) Ley ttto 19.937 de fecha 24 de febrero de
2004, de Autoridad Sanitaria; el DFL No U2O05, del Ministerio de Salud, que fija el
texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y
de las Leyes No 18.933 y No 18.469;

c) Decreto Supremo No 140, de fecha 20 de
noviembre de 2OO4, del lf¡nister¡o de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico
de los Servicios de Salud; el D.S. No 38/05, del Ministerio de Salud, que aprueba
el Reglamento Orgánico de los esta blecim¡entos de salud de menor complejidad y
de los establecimientos de autogestión en red, especialmente su artículo 43 y
siguientes;

d) La Resolución No 072 de fecha
02.07.1988 del D¡rector del Servicio de Salud Aysén que delega facultades en el
Director del Hospital Coyhaique, y sus modificaciones; el Decreto No 74 del
27.03.74 del MINSAL que nombra en calidad de suplente al Director de Servicio de
Salud Aysén.

e) La Resolución Afecta No 1279 del 28 julio
2ol7 del D¡rector de servicio Salud Aysén que nombra Director Hosp¡tal Regional
Coyhaique afecto al sistema de alta dirección pública; tomada razón por
Contraloría Regional de Aysén el tUOS/zOt7.

f) La Resolución Exenta No 115 del 05 enero
2018 del Director Hosp¡tal Regional Coyhaique que designa orden de subrogancia
de la Dirección del Hospital Regional Coyhaique:

g) La ley No 19.880 de Bases de los
Proced¡mientos Administrativos;
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SERVICIO DE SALUD AYSÉN
DEL GRAL. C. IBAÑEZ DEL CAMPO
HOSPIÍAL REGIONAL COYHAIQUE

CONSIDERANDO:

La neces¡dad de implementar
herramientas estandarizadas que perm¡tan asegurar la calidad y seguridad en las
prestaciones de salud otorgadas en este esta blecim iento, y proveer condiciones
para la entrega de acciones de salud seguras.

RESUELVO:

MODIFIQUESE, el documento "Norma de Prevención de Infección de Ia
Her¡da Operatoria" en el Hosp¡tal Reg¡onal Coyhaique', aprobado por
Resolución Exenta No 2616 del 22 de Marzo 2073.

APRUEBASE, la presente reedición del documento "Norma de Prevención de
Infección de la Herida Operator¡a"

3. TENGASE PRESENTE, que la presente Resolución regulariza el inicio de
vigenc¡a de la Norma de Prevención de Infección de la Herida Operatoria a
contar del 19 de marzo del 2018.

DESE a la presente Resolución la
la misma.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

2. INTRODUCCIóTT:

Las Infecciones de la Her¡da Operator¡a, constituyen un problema de
salud pública y son un indicador de calidad de la atención. Representan la
tercera causa de todas las infecciones intra hosp ita la rias en pacientes
hospitalizados y es la más común en pac¡entes quirúrgicos. Por esto su
¡mportancia que radica en la alta incidencia, la severa mortalidad que se
asoc¡a a ellas y el impacto económico que conllevan por el incremento de los
días de hospita lización.

En Chile es la infección más frecuente y los agentes principales son:
Staphylococcus aureus y coagulasa (-), ambos gérmenes de reservorio
humano, por lo que la aparición de estos se relaciona con fallas en la atención
clínica como principal factor de r¡esgo, por lo que cobran relevancia todas las
recomendaciones y medidas comprobadamente efect¡vas en control de
infecciones de la herida operatoria.

3. OBJETIVOS:

Prevenir infecciones de la herida operator¡a en pacientes sometidos a
intervenciones quirúrgicas en el Hospital Regional Coyhaique.

o Estandarizar cr¡terios en las medidas de prevención de infección de
herida operatoria de acuerdo a medicina basada en la evidencia.

4. RESPONSABLES:

RESPONSABLE FUNCION
Equipo Técnico IAAS . Velar por el cumplimiento de la Norma.

. Mantener normativa actualizada.

. Confección y difusión de informes mensuales
de evaluación de cumpl¡m¡ento de la
normativa.

Jefes de Unidades Qu irú rg icas
Jefe de Pabellón
Jefe de Anestesia
Profesiona les Su pervisores

o Difusión y capac¡tación cont¡nua al personal de
su dependencia.

. Supervisar el cumplimiento de la Norma.
o Confeccionar y enviar informes mensuales de

cumplimiento a oficina IAAS.
. Gestionar los requerimientos de insumos,

equipamiento e infraestructura necesaria para
cumplir con la Normativa.
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Médico cirujano tratantes o Conocer y cumplir la Norma prevención
infección herida operatoria.

o Indicar antibioprofilaxis antimicrobiana,
dejando registro en ficha clínica.

o Indicar corte de vello cuando corresponda,
consignando en ficha clínica la indicación del
sitio y extensión.

Anestesistas o Conocer y cumplir la Norma prevención
infección herida operatoria.

Enfermeras
Matronas
Técnicos Paramédicos

o Conocer y cumplir la Norma prevención
infección herida operatoria.

o Velar por el cumplimiento de las medidas de
prevención de Infecciones de Herida
Operatoria.

. Administrar Antibíoprofilaxis, de acuerdo a

indicación médica registrada en ficha clínica.
. Supervisar cumplimiento de medidas.
. Educación pre y post operatoria al paciente o

familiar responsable.

SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

coYHATQUE

5. ALCANCE:

. Esta Norma debe ser aplicada en todos los pacientes adultos
pediátricos que son sometidos a una intervención quirúrgica en
Hospital Regional de Coyhaique.

5. EXCEPCIONES:

. Paciente con urgencias quirúrgicas de riesgo vital.

7. TERMINOLOGIA:

IHO: infección de herida operatoria. Para ser notificada como IAAS debe
cumplir con criterios MINSAL, desarrollados en Protocolo Institucional de
sistema de vigilancia activa de IAAS.

Asepsia: Ausencia de microorganismos que causan enfermedad; libre de
infección; exclusión de microorganismos.

v
el
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SERYICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

Técnica aséptica: Conjunto de medidas que se toman durante los
procedimientos, destinadas a disminuir la contaminación Mycobacteriana de
pacientes y equipos.

Profilaxis antibiótica quirúrgica: Consiste en la administración de
antimicrobianos previo a la cirugía con el objetivo de prevenir infecciones de
herida operatoria (IHO).

8. DESARROLLO DE LA NORMA

8.1 ConsideracionesGenerales:

a. Todo personal que interviene en el proceso quirúrgico debe conocer y
aplicar Protocolos Institucionales vigentes :

F Precauciones Estánda r
F Indicación y Manejo de Aislamientos
F Prepa ración pre quirúrgica
F Preparación de la piel en pabellones quirúrgicos
) Antibio profilaxis q u irú rg ica
) Circulación y uso de vestlmenta en la Unidad de Pabellón

Quirúrgico
) Norma de almacenamiento de material estéril.
> Protocolo control de procesos de esterilización.
> Limp¡eza y desinfección hospitalaria
> L¡mpieza y desinfección de pabellones quirúrgicos

b. La Unidad de Pabellones quirúrgicos deberá presentar informes
semestrales que acrediten el buen funcionamiento de s¡stemas de
control de polvo, de acuerdo a lo exigido por las Normas técn¡cas
Básicas de Atención Cerrada:
> A¡re filtrado con filtros de alta eficiencia para partículas (HEpA).
! 15 recambio de aire por hora, con un 100% de aire de la

intemperie,

c. El personal de salud que presente ¡nfecciones cutáneas activas,
lesiones supurativas agudas o crónicas reagudizadas, infecciones
bacterianas de la vía aérea y lesiones descamativas cutáneas activas
debe ser excluido de la actividad quirúrgica, m¡entras el cuadro se
presente activo y deberá ser derivada para evaluación por Médico de
Salud Ocupacional.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

coYHATQUE

8.2 Medidas de prevención en el periodo pre operatorio:

a. Estadía pre operatoria:

necesario (no más de 24 horas en pacientes de cirugía electiva), a
fin de evitar la colonización del paciente con cepas hospitalarias.

dado de alta en forma transitoria, si es posible.

b. Baño pre operatorio del paciente:

de la intervención quirúrgica.

a su ingreso a la hospitalizacíón, cuando éste declare que se efectuó
baño o ducha la noche previa en su domicilio. Se debe dejar
constancia escrita en hoja de enfermería.

prótesis, etc.), se le efectuará ducha o baño con jabón de
clorhexidina la noche previa y una hora antes de la intervención
quirúrgica.

realizar un baño en cama.

paciente.

c. Recorte de vello:

Se realizará en la sala de hospitalización en el tiempo más próximo
a la intervención quirúrgica, según indicación médica registrada en
ficha clínica.
El recorte de vello se debe realizar con tijera o recortadora (clipera)
con cabezal desechable.
NUNCA se deberá realizar el recorte de vello dentro de los
quirófanos.

Norma de Prevención Infección de la Herida Operatoria Página 6



SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

d. Antibioprofilaxis:

> Su ¡nd¡cación y administración se debe realizar según Protocolo
institucional de Antibioprofilax is Quirúrgica vigente.

D La profilaxis antibiótica será indicada por médico cirujano, dejando
registro escr¡to en ficha clínica.

) En casos en que la decisión del cirujano sea no usar antibioprofilaxis
de acuerdo a protocolo, d¡cha decisión debe quedar documentada y
fundamentada en la ficha clínica del paciente.

e. Tratam¡ento de focos infecciosos:

) Todo paciente que va a ser sometido a una intervención quirúrgica
electiva debe estar sin focos infecciosos dístales, como puede ser
en: piel, piezas dentales, tracto urinario u otros, para evitar
diseminación hematolinfática de microorganismos al sit¡o de
intervención.

> La piel del paciente cercana al sitio quirúrgico se deberá encontrar
libre de infecc¡ones activas, de caso contrario la cirugía deberá ser
postergada cuando sea posible, hasta que la infección es resuelta.

F Se debe consignar en ficha clínica el estado de la piel del sitio
quirúrgico antes de la intervención.

f. Control Glicémico:

Pacientes diabéticos deben someterse a cirugía electiva con un
adecuado control metabólico, el que deberá asegurarse en forma
ambulatoria previo a la cirugía a nivel de APS o policlínico de
especialidades.

Se debe controlar glicemia a su ingreso y mantenerla < 200 mgldl.
Si es sobre este valor se debe suspender cirugía, dar de alta al
pac¡ente y reprogramar hasta la compensación de la glicemia.

Todo paciente diabét¡co debe tener un control de glicemia capilar al
menos una hora antes del traslado a pabellón.

Norma de Prevención Infecc¡ón de la Herida Operatoria Página 7



SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

g. Tabaco:

> La nicotina entorpece el proceso de cicatrización, por lo que se debe
recomendar a los pac¡entes que son fumadores, suspender el hábito
durante los 30 días previos a la cirugía.

8.2 Medidas de prevención en el periodo intra operatorio:

a. Preparación de la piel
> La preparación de la zona operatoria y del área circundante será

realizada por profesional o técnico paramédico entrenado, de
acuerdo a Protocolo institucional de preparación de la piel en
pabellones quirúrgicos.

) La piel debe estar limpia y seca antes de la aplicación del
antlséptico.

) Se recomlenda que el antiséptico utilizado en la preparación sea de
la misma naturaleza que el antiséptico que se utilizara para
pincelar, ya que se puede producir un antagonismo entre diferentes
antisépticos.

) Se debe dejar actuar el antiséptico respetando sus propiedades
fa rmacocinéticas y farmacodiná micas( espectro, latencia antes de
hacer efecto y efecto residual):

o Clorhexidina base acuosa y Povidona: mínimo 2 minutos.
! La zona operatoria debe ser aislada durante el acto quirúrgico con

ropa estéril. Las zonas contaminadas cercanas al sitio de la
intervenclón, (ej.región perineal) deben ser aisladas con compresas
estériles u otro similar.

b. Prevención hipotermia:

) Los quirófanos se mantendrán a 2OoC (+/- 2 oC) durante todo el
proceso de inducción anestésica y posic¡ona miento.

) Si es necesario proteger de pérdidas de calor los pacientes se
cubrirán con mantas de calentam¡ento por aire forzado con el
objet¡vo de lograr una To >36oC.

) La temperatura del paciente se controlará y registrará cada 60
m¡nutos desde el ingreso del paciente a la sala transferencia, hasta
el alta en la sala de recuperación.

> Los sueros y soluciones de irrigación se precalentaran al menos a
370C.

) En cirugías prolongadas que superen las 2 horas, se utilizarán bajos
flujos en la máquina de anestesia.

) Todo paciente que ingrese al quirófano con temperatura <36oC
debe ser sometido a las medidas correspo nd ientes para lograr la

normoterm ia.
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SERWCIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

c. Técn¡ca qu¡rúrg¡ca:

F El personal que interviene en el campo estér¡l debe mantener las
manos por enc¡ma del nivel de la cintura y sólo desplazarse en el
campo estéril.

> Los campos quirúrgicos se deben mantener secos; si se contaminan
deben cambiarse de inmediato.
Manejar los tejidos con delicadeza, realizar una correcta
hemostasia, minimizar los tejidos desvitalizados y los cuerpos
extraños y una correcta selección del material de sutura.
Usar drenajes con circuito cerrado estéril, exteriorizados por un sitio
distante de la herida operator¡a, por contrabertura, y retirarlos en
el mínimo tiempo posible.
En el caso de heridas con alta contaminación, realizar cierre diferido
o dejar herida operatoria abierta para que cierre por segunda
intención.

Material quirúrgico:
) Todo material quirúrgico debe ser estéril, ya que se considera un

artículo crítico por ingresar a tejidos normalmente estériles.
! La condición de esterilidad del material debe ser evaluada previa a

la intervención (indemnidad del envoltorio, fecha de vencimiento,
sellos y controles químicos de esterilización).

F El material a utilizar en implantes o prótesis estará en condiciones
de uso, sólo si los controles biológicos de la carga en la que fueron
esterilizado han sido negativos.

Ropa del personal que interviene en el campo estér¡l:) El personal de Pabellón debe usar gorro que cubra todo el cabello
antes de ingresar al quirófano (si es de género deberá ser de uso
diario y si es desechable de uso único),

> Las mascarillas del equipo quirúrgico deben cubrir boca, nariz y
vellos de la cara, manteniéndolas secas durante la intervención.) Usar gafas o antiparras.

) El equipo quirúrgico debe colocarse delantal estéril con técnica
aséptica rig u rosa.

) El equipo quirúrgico debe usar guantes estériles que se colocarán
después de la bata.

> La ropa y campos quirúrgicos deben ser impermeables, para evitar
contaminación cuando se mojan.

F Cambiar la ropa quirúrgica cuando se contamine de forma visible.! El calzado de pabellón debe ser cerrado y de uso exclusivo para
circular dentro del rec¡nto.

d.

e.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

f, Ambiente en el Quirófano:> Las puertas de los quirófanos deben mantener CERRADAS durante
toda la intervención. La salida o entrada del personal durante la
misma será solo bajo situaciones justificadas.

) Se debe superv¡sar procedimiento de limpieza y desinfección de los
quirófanos.

> Se prohíbe el ¡ngreso de bolsos, mochilas, portafolios,
computadores personales, tablets y libros al quirófano.

) El uso de celulares debe cumplir con Circular C37 No 06 de MINSAL,
del 1B de julio 2017 que restringe uso de dispos¡t¡vos de
comunicación personal móvil en la atención de pacientes.

) El uso de parlantes en pabellón está autorizado siempre que
permanezcan a más de 2 metros del campo quirúrgico y se
mantengan limpios y a un volumen que no interfiera con el acto
quirúrg ico.

> No se permitirá el ingreso de botellas de bebestible u otros
alimentos al interior del quirófano.

8.3 Med¡das de Prevención en el Post Operator¡o:

a. Manejo de la Herida operator¡a
> Una vez finalizada la cirugía, la herida operatoria debe ser limpiada

con compresa humedecida en suero fisiológico y luego cubierta con
apósito estéril.

> Si no presentan complicaciones, las heridas
ser manipuladas en el post-operato rio.

! Los apósitos deben cambiarse sólo sí están
húmedos.

) Las curaciones deben ser realizadas por profesional capacitado,
utilizando técnica aséptica y EPP según precauc¡ones estándar, es
decir de acuerdo a evaluación de riesgo de salpicaduras.

) EI material utilizado en las curaciones y que tenga contacto con la
herida operatorla debe ser estéril.

b. Manejo de drenajes:
F Los drenajes deben ser evaluados d¡ariamente y retirados tan

pronto cese su indicación.
) Para cumpl¡r su función aspirativa los HEMOSUC, deben

mantenerse al vacío.
> Los drenajes deben ser manejados por personal clínico

capacitado.
! Los drenajes deben ser mantenidos en circuitos cerrado estéril,

y manejados siempre con técnica aséptica.

operatorias no deben

ma nchados, sueltos o
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SERVICIO SALUD AYSEfI
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

c. Estadía Post operator¡a

> Egreso hospitalario debe ser lo antes posible, según criterio
médico.

9. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

Norma General Técnica No 190 Exenta 894 del 05 de julio 2017 Para
prevención de Infección de Herida Operatoria, MINSAL.
Protocolo Prevención de Infección de Herida Operatoria en Hospital
Regional de Rancagua, 2015
Normativa Interna Servicio de Pabellones Quirúrgicos, Hospital de
Puerto Montt, Ma.zo 2017
Norma de Prevención de Infecciones de Sitio Quirúrgico, Hospital
Clínico Universidad de Chile, Mayo 2016

9. EVALUACION¡

Metodología:

La evaluación se realizará mediante indicadores basado en proporciones.

. Método muestreo: Probabilístico aleatorio

o Periodicidad: de la evaluación: mensual

. Tamaño de la muestra: Se obtendrá una muestra estándar para el año
considerando el escenario No 2 de la calculadora muestral de SISe. Se
aplica un umbral de B5o/o y un margen error 0.05. El número obtenido
se dividirá por los 12 meses obteniéndose una muestra estándar
mensual de 16 casos.
Se aleatoriza día hábil a evaluar (4 veces mes). Esos días se
supervisará aplicando pauta de cotejo.
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

CoYHATQUE

1O. IN DICADORES:

FORMULACION DEL INDICADOR

Nombre del
Indicador

o/o pacientes post operados que ingresan a recuperación con
Temperatura >360C.

Justificación Este indicador evalúa el cumplimiento de la norma de Prevención
infecciones de la herida operatoria, de acuerdo a norma
estandarizada en Hospital Regional Coyhaique. Este
procedimiento contribuye a otorgar procesos asistenciales más
seguros y disminuir el riesgo de eventos adversos asociados a la
atención de salud,

Dimensión
Seguridad

Fórmula No de pacientes post operados que ingresan a
recuperación con Temperatura 2 36oC x 100
No total de pacientes post operados que ingresan
a recuperación

Población
Pacientes post operados que ingresan a recuperación

Tipo
Resultado

Fuente de
datos Pauta cotejo

Umbral de
cumplimiento ) 50o/o

Periodicidad mensual

Responsable Enfermera Supervisora Pa bellón
Jefe Anestesia

Norma de Prevención Infección de la Herida Operatoria Página 12



SERVICIO SALUD AYSEN
HOSP¡TAL REGIONAL

CoYHATQUE

FORMULACION DEL INDICADOR

Nombre del
Indicador

o/o Cumplimiento de la preparación de piel zona operatoria en
pa bellones q uirú rgicos.

Justificación Este indicador evalúa el cumplimiento de la norma de Prevención
infecciones de la herida operatoria, de acuerdo a norma
estandarízada en Hospital Regional Coyhaique. Este
procedimiento contribuye a otorgar procesos asistenciales más
seguros y disminuir el riesgo de eventos adversos asociados a la
atención de salud.

Dimensión
Seguridad

Fórmula No de pautas de supervisión aplicadas de preparación
de piel zona operatoria que cumplen con norma x 100
No total de pautas de supervisión Preparación de
piel zona operatoria aplicadas en el periodo que
cumplen con la norma

Población
Pacientes sometidos a intervención quirúrgica

Tipo
Proceso

Fuente de
datos Pauta supervisión

Umbra! de
cumplimiento > 85o/o

Periodicidad mensual

Responsable
Enfermera Supervisora Pabellón
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SERVICIO SALUD AYSEN
HOSPITAL REGIONAL

COYHAIQUE

ANEXO 1: PAUTA DE SUPERVISIóN PREPARACIóN P¡EI ZONA OPERATORIA
Supervisor:

q6 CUt{PLII.IIENTO:

(.1Et procedimiento d€ aseo de Iá pielse realiraá en el pabellón quirúrgico hast¿ 30 minutosatrtes de lá c¡rugfa. Lávádo clfnico de manos ytuantes de Prced¡ñiénto prevlo al

proced¡miento. Se réspeta latecnica déadentro hacia afuem deforma circulár centrifuEa, de lo más limpio a lo más sucio.

\

Fecha
Ficha Clínica

Se realiza aseo por
arrastre mecánico según

norma ( * )

La piel debe estar limpia y

seca antes de la aplicación
del antiséptico

Los antisépticos utilizados
durante todo el

procedimiento son de igual
naturaleza

Se espera el tiempo de
acción del antiséptico, al

menos 2 minutos, antes de
iniciar la intervención

CUMPLIMIENTO

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

1

2

3

4

5

6

7

B

TOTAL
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